
iÑujer - PRODEMU

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION

pRIMERO: La Fundación para la promoción y elDesanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.101.000-7 representada

por su Directora Ejecutivá Provincial Sra Pairicia Magdalena Muñoz Vergara, RUT N" domiciliada en'

catle Coimas 1431, San Felipe y el organismo capacitaáor INSTITUTO DE CAPACITACION FUTURO Y DESARROLLO

LTDA, RUT N" 76.012.g54-b, represántaoo por et Sr. AROLDO DELGADO TAPIA, domiciliado en Avenida Chacabuco

N. 255, Los Andes, suscriben el Sigurente contrato de prestación de servicios.

SEGUND0: El organismo capacitador lN§TlTUTo DE cAPAClTAclgry ry.ry.Rg.y-!§.qtno:L^0 
LTDA se oblisa a

efectuar el servicio de capaciiación pLAN TÉCNICAS DE REPOSTERíA PARA ENFERMoS CRONICOS Capacitacion

que deberá impartirse conforme la oferta de capacitación presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contrato

en el anexo nol. Complementada en lo pertinente por la ficha técnica del curso, que se incorpora al presente contrato en

el anexo No 3. Ambos anexos son parte integrante de este contrato para todos los efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEMU se obliga a pagar al organismo capacitador $3.900.000 (tres millones novecientos

mil pesos) por los servicios prestados la suma acordada que se indica en el anexo No1 contra factura una vez finalizado

el curso. El anexo No1 es parte integrante de este conkato

CUARTO: El respectivo pago se efectuará una vez realizada la aprobación de término por parte de la Directora Ejecutiva

Provincial y previa entrega a Fundación PRODEMU de la correspondienie factura por parte del organismo capacitador

INSTITUTo DE CAPACITACIÓN FUTUR0 Y DESARROLLo LTDA en la oficina Provincial correspondiente. Asi mismo,

se exigirá para el pago, la entrega por parte del organismo de un informe de las actividades realizadas en cada clase; la

lista de asistencia de cada clase {irmada por las asistentes, en original o fotocopia legafizada; la lista de materiales y

subsrdios enkegados y recepcionado por clase, en original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes

Laborales y Previsionales en original y vigente, que certifique que el OTEC no registra deudas previsionales 0

infracciones a la legislación laboraly previsional.

QUINTO: El plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se presente en Ia oferla técnica o el que de común
acuerdo ias partes determinen. Las fechas de inicio y término dei periodo determinado para la realización de la
capacitación deberán ser consignados en el anexo N" 1 del presente contrato.

SEXTo: Fundaclón PRODEMU podrá poner término al presente contrato adminiskativamente y en forma anticipada,
notificando su decisión al organismo capacitador mediante carta certificada, en caso de que este úliimo incurra enincumplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el servicio nosáá'prestado satisfactoriamente de acuerdo alo establecido en la oferta de cafacitación ptu."nüdu porel OTEC,lrá-* in.orpora at presente contrato en el anexono2.

sÉptllyio: Elpresente contrato"tendrá vigencia a partir de 22 de enero 201g y hasta 16 de febrero. período dent¡o delcual el organismo capacitador lNSTlruró pr capaóñÁ¿-róÑ ÉuiüFió'i'ogsu**orlo LTDA deberá rearizar racapacitaciÓn contratada conforme a las fechas acordadas y consignadas'.ñ to, unrro, Nol y No2. compiementada en lopertinente por la ficha técnica del curso, que se incoipora al presente contrato en el anexo No 3
ocTAVo: Las partes dejan expresa constancia de que la propiedad intelectual de todos los instrumentos, informes ybase datos que se generen durante la gestión son y serán de propiedad exclusiva de Fundación pRoDEMU.

NovENo: En el caso oue el organismo capacitador |N§TITUTo DE cApACtrActóN FUTURO y DESARRCLLoLTDA' ' por hechos o circunstancÉs de su ,.rpon.roitiord, salvo los casos de fuerza mayor que deberá ser acrediiedapor el OTEC, incurra en atrasos en elcumptimünló oe ros piázáiienarájür, este c'ntrat,, Fundación 

'R'DEMU3fÍI,l,jo"t" 
por cada cJía de atraso, 

',r rrrt, uirivalente a l tiF,.urii¿la q* será desc,nfada oelpago ftnatde!



DÉCIMO: La. personeria de Arnoldo Delgado Tapra, para comparecer en representación de ¡i{STITUTO EE

CAPACITACI0N FUTURCI Y DESARROLLO LTDA, consta en escr¡tura pública 14 de Mayo 2012., otorgada en la

Notaría Marta Rivas Shulz La personería de la Directora Ejecutiva Provincial Sra Pakicia Muñoz Vergara, para

representar a la Fundación para la Promoción y Desanollo de la Mujer - PRODEMU, consta en escritura pública de

fecha 06 de octubre de 2016, otorgada por el Notario Público de Santiago, señora Nancy de la Fuente Hernández,

En señal de aceptación, las partes suscriben el presente contrato, incluidos sus anexos, los que forman parie integrante

del mismo, en dos elemplares de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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